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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998L20!45,31 dejuliode 1998,1.389. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUUÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ, 

LES SON LAS RAZONES PARA REDUCIR LA SlffiVEN, 

CIÓN AL AYUNTAMIENTO DE PRADEJÓN PARA REPA

RACIÓN DE CAMINOS RliRALES, QUE HA PASADO DE 

6.800.000 PESETAS A 5.000.000 DE PESETAS EN 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1ídad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

V'igente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Antónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las razones para reducir la subvención 

al Av1mtamiento de Pradejón para reparación de ca

minos mralcs que ha pasado de 6.800.000 pesetas a 

5.000.000 en 1998? 

Logroño, 31 de julio de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20146, 31 dejulio de 1998. 1390. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE Qln~ 

CRITERIOS PIENSA EMPLEAR PARA LA CONCESIÓN DE 

AYUDAS A AYUNTAMIENTOS PARA REPARACIÓN DE 

ERMITAS. 

ACUERDO: 

La lvfesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su califtcación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del \'Ígente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confom1i

dad con lo dispuesto en el arl. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
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la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué criterios piensa emplear para la concesión de 

ayudas a Ayuntamientos para reparación de ermitas? 

Logroño, 31 de julio de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, lía adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20147, 31 de julio de 1998, 1.391. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ nJL!ÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ

LES HAN SIDO LOS MOTIVOS PARA QUE EL GOBIERNO 

DE LA RIO.TA NO HA Y A CONCEDIDO AYUDA ALGUNA 

ALAYl.TNTAMIENTO DE PRADEJÓN, PARA CUBRIR LOS 

GASTOS DE l•UNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

LA GUARDERÍA INFANTIL Ml.TNICIPAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\mSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confomJidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana MmtÍIL Diputado regional ads-

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuáles han sido los motivos para que el Gobiemo 

de La Riojano haya concedido ayuda alguna al AylJn

tamiento de Pradejón para cubrir los gastos de funcio

namiento y mantenimiento de la guardería infantil 

municipal? 

Logroño, 31 de _julio de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20148, 31 de julio de 1998, !.392. 

Autor: MEDRANO MARTIN, JOSÉ .TULlAN (GPS). 

PREGl.TNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

PIENSA EL GOBIERNO ATENDER LA PETICIÓN DE A YU

DA DEL AYUNTAMIENTO DE NESTARES PARA REPA

RAR LA ERMITA DEL MANOJAR, QUÉ AYUDA TIENE 

PREVISTA CONCEDER, Y CUÁNDO PIENSA RESPONDER 

SOBRE LA PETICIÓN DE AYUDA PARA LA REPARACIÓN 

DE LA ERMITA DEL Ml.TNICIPIO DE NESTARES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confon11i

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fornmla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Piensa el Gobierno de La Rioja atender la peti

ción de a;1Jda del A;1lntamicnto de Nestares para la 

reparación de la Ermita del Manoj ar, qué ayuda tiene 

prevista conceder para la reparación de la ermita, y 

cuándo piensa responder el Gobierno de La Rioja al 

A)1lntamiento de Nestares sobre la petición de ayuda 

para la reparación de la ermita del municipio? 

Log:roño, 31 de julio de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20149, 31 de julio de 1998, 1.401. 

Autor: MEDRAN O MIIRTÍN, JOSf: JUL!ÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE EN 

Q\JÍ' INMUEBLE VAN A SER lffiiCADOS DEFIWTIVA

MENTE LOS SER VICIOS DE LA AGENCIA DE DESARRO

LLO REGIONAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fon11ula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿En qué inmueble van a ser ubicados los servicios 

de la Agencia de Desan·ol!o Regional? 

Logroño, 31 de julio de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20150, 31 de julio de 1998, 1402. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUUÁN (GPS) 

PREGIINTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN 

QUÉ PLAZO TIENE PREVISTO EL GOBD'.RNO DE LA RJO

JA TRASLADAR LOS SER VICIOS DE LA AGENCIA DE DE

SARROLLO REGIONAL A SU UBICACIÓN DEFINITIVA 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando sn pnblicación en el Boletín Ofi

cial de la Dipntación General de La Rioja. 

En ejecnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pércz

Cabal!ero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri()ja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿En qué plazo tiene previsto el Gobiemo de La 

Rioja trasladar los servicios de la Agencia de Desa

n·ollo Regional a su ubicación definitiva 7 

Logroño, 31 de julio de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Mcdrano 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20l5L 31 de julio de 1998,1.404. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN. JOSÉ .JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESP\mSTA ESCRITA. SOBRE QUÍ: 

ACCIONES HA REALIZADO EL GOBmRNO DE LA RIO.JA 

PARA GARANTIZAR LOS PUESTOS DE TRABAJO DEL 

GRUPO DE EMPRESAS .JJMÉNEZ MIG\mL. DANDO CUM

PLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN APROBADA POR EL 

PARLAMENTO EL PASADO DÍA 30 DE JUNIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Cons¡;jo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué acciones ha realizado el Gobiemo de La Rio

ja para garantizar los puestos de trabajo del Grupo de 

Empresas Jiménez MigueL dando cumplimiento a la 

Resolución aprobada por el Parlamento el pasado día 

30 de junio? 

Logroüo, 31 de julio de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998L20152, 17 de agosto de 1998, 
1.421 

Autor: R\JEIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTAS COMISIONES DE SERVICIO EXISTEN EN LA 

CONSEJERÍA DE SALUD, CONSUMO Y BIENESTAR SO

CIAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA, Y, EN CASO DE 

EXISTIR ALGUNA, CUÁLES SON LAS CAUSAS POR LAS 

QUE SE MANTIENE ESTA ACTUACIÓN ADMINISTRATI

VA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\JESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, .de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Mcdrano, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confomlÍ

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Al inicio de la actual Legislatura, el Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social del Gobierno de 

La R.ioja valoró negatiyamente la existencia de comi

siones de serúcío en el personal dependiente de este 

Dcpmiamento y seúaló su voluntad de proceder a la 

desaparición de las Comisiones de ScrYicio. 

En relación a esta cuestión, el Diputado regional 

que suscribe formula la siguiente pregunta: 

¿Cuántas Comisiones de Servicio existen en la 

actualidad en la Consejería de Salud, Consumo y Bie

nestar Social del Gobierno de La Rioja y, en caso de 

existir alguna, cuáles son las causas por las que se 

mantiene esta actuación administrativa? 

Logroño, 14 de agosto de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drano. 

La M esa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20153, 27 de agosto de 1998. 

1.426. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

TIENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA LA REA

LIZACIÓN DE ALGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CON EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS EN 

MATERIA DE DISPENSACIÓN DE METADONA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Loic,>roño, 2 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Ríoj a la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta por escrito. 

Por parte de diferentes Comunidades Autónomas 

se está procediendo a establecer acuerdos de colabo

ración con Colegios Oficiales de Farn1acéuticos diri

gidos a facilitar la dispensación de metadona en las 

oficinas de fan11acia~ dentro de programas de atención 
en toxicomanías. 

En relación a estas actuaciones el Diputado regio

nal que suscribe presenta la siguiente pregunta: 

¿Tiene previsto el Gobierno de La Ríoja la reali

zación de algún Convenio de colaboración con el Co

legio Oficial de Farmacéuticos en materia de dispen

sación de metadona? 

Logroño, 26 de agosto de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !998L20154, 4 de septiembre de 1998, 

1.437. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSt JlH.IÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

ESTÁ MANTENfENDO EL GOilfERNO DE LA RlOJA REU

NIONES CON EL GOBffiRNO CENTRAL PARA QUE EN 

LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA !999 SE IN

CLIJYAN FONDOS PÜBUCOS PARA FINANCIAR NUEVAS 

INVERSIONES Y PROYECTOS PARA LA RlOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logrol'ío, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

v·ígente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Antónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta por escrito. 

Durante los meses de julio y agosto, el Gobierno 

central está elaborando el Proyecto de Presupuestos 

Generales del Estado para 1999, que presentará a las 

Cortes durante el último trimestre de este año. Es co

nocido por todos cómo el Presidente de la Generalí

dad de Cataluüa y otros dirigentes políticos naciona

listas catalanes y de otras regiones están manteniendo 

reuniones con responsables del Gobierno central para 

la inclusión de partidas presupuestarías que van direc

tamente a linaneíar inversiones en Cataluña y otras 

regiOnes. 

Como en La Rioj a no se ha conocido que hava 

habido contactos y reuniones entre el Gobierno auto

nómico y el Gobíemo central similares a los encuen

tros que se tienen con Cataluña y otras regiones, es 

por lo que el Grupo Parlamentario Socialista ha pre

sentado la siguiente pregunta: 

¿Está manteniendo el Gobierno de La Rioja reu

niones con el Gobierno central para que en los Presu

puestos del Estado para 1999 se incluyan fondos pú-
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blicos para financiar nuevas inversiones y proyectos 

para La Rioja? 

Logroño, 4 de septiembre de 1998. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20!55, 4 de septiembre de !998, 

1.439. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ mUÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI EL 

GOBIERNO DE LA RIOJA HA MANTENIDO REUNIONES 

CON EL GOBIERNO CENTRAL, CUÁNDO SE HAN PRO

DUCIDO Y QUIÉNES HAN SIDO LOS REPRESENTANTES 

DE AMBAS INSTITUCIONES EN RELACIÓN A LA ELA

BORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS GEJ'<'E

RALES PARA 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .!.e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confomü-

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Durante los meses de julio y agosto, el Gobiemo 

central está elaborando el Proyecto de Presupuestos 

Generales del Estado para 1999, que presentará a las 

Cortes durante el último trimestre de este año. Es co

nocido por todos cómo el Presidente de la Generali

dad de Cataluña y otros dirigentes políticos naciona

listas catalanes y de otras regiones están manteniendo 

reuniones con responsables del Gobiemo central para 

la inclusión de partidas presupuestarias que van direc

tamente a financiar üwersiones en Cataluña y otras 

regiones. 

Como en La Rioja no se ha conocido que haya 

habido contactos y reuniones entre el Gobiemo auto

nómico y el Gobierno central similares a los encuen

tros que se tienen con Cataluña y otras regiones, es 

por lo que el Grupo Parlamentario Socialista ha pre

sentado la siguiente pregunta: 

Si el Gobiemo de La Rioja ha mantenido reunio

nes con el Gobierno central, ¿cuándo se han produci

do v quiénes han sido los representantes de ambas 

instituciones? 

Logroüo, 4 de septiembre de 1998. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20!56, 4 de septiembre de !998, 

1.440. 

Auto•·: MEDRANO MARTÍN. lOSÉ .TULIÍ\N (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 
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PROYECTOS HA PRESENTADO EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA AL GOBIERNO CENTRAL PARA TNCLUJRLOS EN 

LOS PRESUPUESTOS GEN1iRALES DEL ESTADO PARA 

1999 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Otl

cial de la Diputación General de La Rioj a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Mcdrano Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, forumla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Durante los meses de JUlio y agosto, el Gobierno 

central está elaborando el Proyecto de Presupuestos 

Generales del Estado para 1999, que presentará a las 

Cortes durante el último trimestre de este año. Es co

nocido por todos cómo el Presidente de la Generali

dad de Cataluña y otros dirigentes políticos naciona

listas catalanes y de otras regiones están manteniendo 

remliones con responsables del Gobierno central para 

la inclusión de partidas presupuestarias que van direc

tamente a financiar inversiones en Cataluña y otras 

rcg1oncs. 

Como en La Rioj a no se ha conocido que haya 

habido contactos y reuniones entre el Gobierno auto

nómico y el Gobien10 central similares a los encuen

tros que se tienen con Cataluña y otras rcgíones, es 
por lo que el Grupo Parlamentario Socialista ha prc-

sentado la siguiente pregunta: 

¿Qué proyectos ha presentado el Gobierno de La 

Rioja al Gobierno central para incluirlos en los Presu

puestos Generales del Estado para 1999? 

Logroño, 4 de septiembre de 1998. El Diputado 

del Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dia 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20157, 4 de septiembre de 1998, 

1.442. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI EL 

GOBIERNO DE LA RIOJANO HA MANTENIDO REUN10-

NES CON EL GOBIERNO CENTRAL SOBRE LOS PRESU

PUESTOS GEN1iRALES DEL ESTADO PARA 1999, CUÁ

LES SON LOS MOTIVOS Y LAS CAUSAS DE QUE NO 

EXISTAN ESTAS REUNlON1iS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En CJCCución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 2 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Durante los meses de julio y agosto, el Gobierno 

central está elaborando el Proyecto de Presupuestos 

Generales del Estado para 1999, que presentará a las 

Cortes durante el último trimestre de este año. Es co-

nocido por todos cómo el Presidente de la Generali
dad de Cataluña y otros dirigentes políticos naciona

listas catalanes y de otras regiones están manteniendo 

reuniones con responsables del Gobierno central para 

la inclusión de partidas presupuestarias que van direc

tamente a financiar inversiones en Cataluña y otras 
regiones. 

Como en La Rioj a no se ha conocido que haya 

habido contactos y reuniones entre el Gobiemo 'auto

nómico y el Gobierno central similares a los encuen

tros que se tienen con Cataluña y otras regiones, es 

por lo que el Grupo Parlamentario Socialista ba pre

sentado la siguiente pregunta: 

Si el Gobierno de La Riojano ha mantenido reu

niones con el Gobiemo central sobre los Presupuestos 

Generales del Estado para 1999, ¿cuáles son los moti

vos y las causas de que no existan estas reuniones? 

Logroño, 4 de septiembre de 1998. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mes a de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20165, 4 de septiembre de 1998. 
1.443. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUf: 

OPINIÓN LE MERECE AL GOBIERNO DE LA RIOJA Y 

QUÉ GESTIONES ESTÁ HACIENDO LA CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, SOBRE LA DEMANDA DE MÁS PLANTA· 

ClONES DE VIÑEDO DEL SECTOR COMERCIALIZADOR 

V!NfCOLA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del v·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Düa. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En estos momentos el sector comcrcializador vini

cola está demandando más plantaciones de viñedo, 

por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué opinión le merece al Gobiemo de La RioJa y 
qué gestiones está haciendo la Consejería de Agricul

tura en este sentido? 

Logroño, 20 de agosto de 1998. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20158, 4 de septiembre de 1998, 

L444. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL HA SIDO EL GRADO DE EJECUCIÓN DEL PRO· 

GRAMA DE FORMACIÓN EN LOS AÑOS 1995,96 Y97. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\JESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Actualmente hay implantado en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en la Consejería de Agricultu

ra un programa de fonnación en el medio mral v otros 

colectivos. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Cuál ha sido el grado de ejecución del programa 
de formación en los años 1995, 96 ,. 97? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M" Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20159, 4 de septiembre de 1998. 

1.447. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

ACCIONES ESTÁ LLEVANDO A CABO EL CONSEJERO 

DE AGRICULTURA TEJ:>TJ)ENTES A EVITAR LA VENTA O 

DISMINUCIÓN DE LOS DERECHOS DE PRODUCCIÓN DE 

LA REMOLACHA QUE TIEill:N LOS AGRICUI, TORES EN 

LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. !:e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite~ y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista. de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 12 O y siguien

tes del Yigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la 
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Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El sector de la remolacha en La Rioja es un sector 

importante para ciertos municipios de La Ri(lja Alta, 

en este cultivo el agricultor maneJa unos derechos de 

producción que le garantizan su rentabilidad. 

Como quiera que hemos observado en esta última 

campaña (contrataciones 1996) una tendencia a la 

salida de derechos de esta Comunidad Autónoma ha

cia otras, esta Diputada pregunta: 

¿Qué acciones está llevando a cabo el Consejero 

de Agricultura tendentes a evitar la venta o disminu
ción de los derechos de producción de remolacha que 

tienen los agricultores en La Rioj a? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, DJ1a. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20160, 4 de septiembre de 1998, 
1449 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI HA 

ESTliDIADO EL GOBIERNO DE LA RIOJA LA CREACIÓN 

DE UNA RESERVA O BANCO DE DERECHOS DE PRO

DlJCCIÓN DEL CULTIVO DE LA REMOLACHA EN ESTA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA ENCAMINADOS AL MANTE

NIMIENTO DE ESTOS DERECHOS EN LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mi. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RFSPlJESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofí
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M" Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confmmidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El sector de la remolacha en La Rioj a es un sector 

importante para ciertos municipios de La Rioja Alta, 

eu este cultivo el agricultor maneja unos derechos de 

producción que le garantizan su rentabilidad. 

Como quiera que hemos observado en esta última 

campaí'ia (contrataciones 1996) una tendencia a la 

salida de derechos de esta Comunidad Autónoma ha

cia otras, esta Diputada pregunta: 

¿Ha est~udiado el Gobiemo de La Rioj a la creación 

de una reserva o banco de derechos en esta Comuni

dad encaminados al mantenimiento de estos derechos 

en La Rioja? 

Logroí'io, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998L2016L 4 de septiembre de 1998, 
1.451. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTOl'HA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE POR 

QUÉ SE HA SUERIMIDO LA SliDVENCIÓN A LA PRO

DUCCIÓN DEL CULTIVO DE LA REMOLACHA Qlffi RECI

BÍAN DE LA CONSEffiRÍA DE AGRICULTURA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la con1petencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Düa. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re
gional adscrila al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El sector de la remolacha en La Rioja es un sector 

importante para ciertos municipios de La Rioja Alta, 
en este cultivo el agricultor maneja unos derechos de 

producción que le garantizan su rentabilidad. 

Como quiera que hemos obserndo en esta última 
campaña (contrataciones 1996) una tendencia a la 
salida de derechos de esta Comunidad Autónoma ha

cia otras, esta Diputada pregunta: 

¿Por qué se ha suprimido con esta situación del 
cultivo la subvención a la producción que recibían de 
la Consejería de Agricultura? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20166, 4 de septiembre de 1998, 
1.452. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTOl'HA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES V A A TENER LA APROBACIÓN DE LA 

AGENDA 2000 POR LAS tNSTITUCIONES DE LA Ul'HÓN 

EUROPEA EN EL SECTOR DE ClJI.TJVOS HERBÁCEOS 

RIOJANO (ES DECIR CEREALES, PROTEG!NOSAS Y 

OLEAGINOSAS). 

ACUERDO: 

La }.,;fes a, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las !-leras Pércz
Caballcro. Logrm'ío, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re-
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gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones va a tener la aprobación de 
dicha Agenda en el sector de cultivos herbáceos rioja

no (es decir cereales, proteginosas y oleaginosas)? 

Logroño, 4 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentado Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20162, 4 de septiembre de 1998, 

1453 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONlA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE DE 

QUÉ MEDIOS SE HA DOTADO AL PERSONAL TRANSFE

RIDO DE LAS CÁMARAS AGRARIAS PARA DESARRO

LLAR SU TRABAJO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡ a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confom1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comnnidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Acaban de producirse las transferencias de Cáma

ras Agrarias. El personal transferido constituye una 

indudable aportación a la Consejería de Agricultura 

para su buen funcionamiento, por ello esta Diputada 

pregunta: 

¿De qué medios se ha dotado al personal transferi

do para desarrollar su trabajo? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Gmpo Parlamentado Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20167, 4 de septiembre de 1998, 

1.454. 

Autor: SAN FELIPE ADÁK M" ANTONlA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE Q\JÍ' 

REPERCUSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RICJ.IA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS INSTITUCIONES DE !.A \INlÓN EUROPEA VA A TE-
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NER EN EL SECTOR DEL VINO RIOJANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndo

la a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confornüdad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería rie>iana, así como en el medio 

mraL Por ello esta Diputada pregunta: 

¿,Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioj a que la aprobación de dicha Agenda va a tener 

en el sector del vino riojano? 

Logroño. 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Gmpo Parlamentaría Socialista, Dña. M" Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20163, 4 de septiembre de 1998, 

1455. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPU1iSTA ESCRITA, SOBRE CÓ

MO SE HA ENCUADRADO A LAS PERSONAS TRANSFE

RIDAS DE LAS CÁMARAS AGRARIAS EN EL FUNCIONA

MIENTO DE LAS DIFERENTES OCAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caba!lero. Logrm1o, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Acaban de producirse las transferencias de Cáma

ras Agrarias. El personal transferido constituye una 

indudable aportación a la Consejería de Agricultura 

para su buen funcionamiento, por ello esta Diputada 

pregunta: 

¿Cómo se ha encuadrado a estas personas transfe

ridas en el funcionamiento de las diferentes OCAS? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 
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Grupo Parlamentario Socialista, Düa. M" Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 168, 4 de septiembre de 1998. 

1456. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOJ3RE QUÉ 

REPERCUSIONiiS CREE EL GOJ3IERNO DE LA RIOJA 

QUE LA APROJ3AC!ÓN DE LA AGENDA 2000 POR LAS 

lNSTITUCIONliS DE LA UNIÓN EUROPEA V A A TENER 

EN EL SECTOR DEL ACEITE DE OLIVA RIOJANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M" Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conforu1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

ruraL Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones cree el Gobiemo de La Rioja 

que la aprobación de dicha Agenda va a tener en el 
sector del aceite de oliva riojano? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, Düa. M" Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mes a de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20164, 4 de septiembre de 1998, 

1.457. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PRiiGllNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI EL 

PERSONAL TRANSFERIDO DE LAS CÁMARAS AGRA

RIAS SE HA ADSCRITO A LAS DIFERENTES SECCIONES 

DE LAS OCAS, CÓMO ES POSillLE QUE A MUCHOS 

AGRICULTORES SÓLO LES PUEDE ATElmER EL PERSO· 

NAL QUE LLEV AEA LAS DIFERENTES SECCIONliS AN

TERIORMENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGL!NTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de coniom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del l'igente Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa dela Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confom1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Acaban de producirse las transferencias de Cáma

ras Agrarias. El personal transferido constituye una 

indudable aportación a la Consejería de Agricultura 

para su buen timcionamiento, por ello esta Diputada 

pregunta: 

Si el personal transferido se ha adscrito a las dife

rentes secciones de las OCAS, ¿cómo es posible que a 

muchos a¡,>ricultores sólo les puede atender el perso

nal que llevaba las diferentes secciones anterionncn
te? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 169. 4 de septiembre de 1998, 

1.458. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONJA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CONSJDERA EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS INSTITUCION!'.S DE LA UNIÓN EUROPEA VA A TE

NER EN EL MANTENIMIENTO DE LAS RENTAS DE LOS 

AGRICULTORES RIOJANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

ruraL Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioja que la aprobación de dicha Agenda ya a tener 

en el mantenimiento de las rentas de los agricultores 

riojanos? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamenta.-io Socialista, Dña. M" Antonia San 

F elipc Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 170, 4 de septiembre de 1998, 

1.459. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA V A A TE-

NER EN EL MANTENllvfTENTO DE LAS RENTAS DE LOS 

GANADEROS RIOJANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. i .a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A ia Mesa de la Diputación General. 

Dña. M" Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confomlidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioja que la aprobación de dicha Agenda va a tener 

en el mantenimiento de las rentas de los ganaderos 

riojanos? 

Logroi'ío, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Di'ía. M" Antonia San 
Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L2017L 4 de septiembre de 1998, 
1.461 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RlOJA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS ll'iSTlTUCíONES DE LA UNIÓN EUROPEA VA A TE

NER EN EL SECTOR RIOJANO DE FORRAJES DESHIDRA

TADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Oli

cial de la Diputación General de La Ri0ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroi'ío, 2 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con Jo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioj a que la aprobación de dicha Agenda va a tener 

en el sector riojano de forrajes deshidratados? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grnpo Parlamentaría Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 172, 4 de septiembre de 1998, 

1462. 

Autor: SAN FELll'E ADÁN. M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RIO.IA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS INST!TUCTONES DE LA UNIÓN EUROPEA VA A TE

NER EN EL SECTORRTOJANO DE LA PATATA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grnpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioj a que la aprobación de dicha Agenda va a tener 

en el sector riojano de la patata? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grnpo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20176, 4 de septiembre de 1998, 

1.464. 
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Autor: SAN FEUPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÍó 

REPERCUSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA QU1i LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS INST!TUC!Ol'IES DE LA UNIÓN EUROPEA VA A TE· 

NER EN EL SECTOR DE LOS FRUTOS SECOS RIOJANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlfliSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 ya a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

mraL Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobiemo de La 

Rioj a que la aprobación de dicha Agenda \'a a tener 

en el sector de los frutos secos riojano? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20177, 4 de septiembre de 1998, 

1.465. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESP\fliSTA ESCRITA, SOBRE 

QUÉ REPERCUSfONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE 

LA RIOJA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 

POR LAS INSTITUCIOJ\!ES DE LA UNIÓN EUROPEA VA 

A TENJ:;R EN EL SECTOR DE OVINO Y CAPRINO RIOJA

NO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A admitiéndola a 

trámite, y ordenando sn publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrol'io, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D!'ia. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 ya a ini1uir directamente en la 
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agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioja que la aprobación de dicha Agenda va a tener 

en el sector de ovino y caprino riojano? 

Logroño, !8 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: !998L20178, 4 de septiembre de 1998, 

1.467. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONTA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIOJ'..'ES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS INSTITUCIONES DE LA UNTÓN EUROPEA VA A TE

NER EN LOS SECTORES DE PRODUCCIOJ'..'ES GANADE

RAS INTENSIVAS, PORCINO, AVES Y HUEVOS RIOJA

NOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación eu el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) delúgente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Conse:jo de Gobierno de la 

Comnnidad Autónoma de La Riqja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

mral. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioja que la aprobación de dicha Agenda va a tener 

en los sectores de producciones ganaderas intensivas, 

porcino, aves y huevos riojanos? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 179_ 4 de septiembre de 1998, 

1.469. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONTA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE Q\TI:;: 
REPERCUSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA QUE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR 

LAS INSTITUCIONES DE LA lJNlÓN EUROPEA VA A TE

NER RESPECTO A LA APLICACIÓN EN NUESTRA COMU

NIDAD AUTÓNOMA DE LOS FONDOS ESTRUCTURA

LES 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Dipntación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confmmidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Yigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confom1Ídad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la sib'lÜente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobierno de La 

Rioja que la aprobación de dicha Agenda va a tener 

respecto a la aplicación en nuestra Comunidad Autó

noma de los Fondos Estmcturales? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se índica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 180, 4 de septiembre de 1998, 

1.471. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA, SOBRE QUli 

MEDD)AS SE l-IAN ADOPTADO PARA AERONTAR LA 

SITUACIÓN RECES IVA QUE VIVE EL SECTOR DE LAPA

TATA. 

ACUERDO: 

La }vfcsa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\ffiSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7J.I.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnídad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El cultivo de la patata es importante en La Rioja, y 

afecta a numerosos agricultores, la crisis que cíclica

mente afecta al sector, se ha conYertido casi en rece

sión en los últimos tres años. Por ello esta Diputada 

pregunta: 

¿Qué medidas se han adoptado para afrontar la 

situación reccsiva que vive el sector de la patata') 

Logroño, 30 de julio de 1998. La Diputada del 
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Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M" Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20173, 4 de septiembre de 1998, 

1.472. 

Autor: SAN FELll'E ADÁN, M' ANTONIA (GPS} 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CONSIDERA EL GOBIERNO DE LA 

RIO.TA QUE V A A TENER LA APROBACIÓN DE LA AGEN

DA 2000 POR LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EURO

PEA EN EL SECTOR VACUNO RIOJANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23./.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPu1iSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena lapubli

cación. de conformidad con lo dispÚesto 91t:e!,¡¡¡l(CJ,!l(\ 

7l.l.a) dei vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dúa. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rio¡a, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada ,p,9r las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 
rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones considera el Gobiemo de La 

Rioja que va a tener la aprobación de dicha Agenda 

en el sector ·vacuno riojano? 

Logroño, 4 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20181, 4 de septiembre de 1998, 

1473 

Autor: SAN FELfPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE CÓ

MO VAA AFECTAR LA MODIFICACIÓN DE LA NORMA

TIVA COMUNITARIA SOBRE LAS AYUDAS AL TRIGO 

DURO AL SECTOR CEREALISTA RIOJANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPllliSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del vigente Reglamento de la Cámara. 

. La .Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero, Logroño, 2 de oct~;bre deJ998 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confmmídad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Cons"'jo de Gobícmo de la 

Comunidad Autónoma de La Ríoj a la siguiente pre

gunta para la que solícita respuesta por escrito. 

La modificación de la nom1atíva comunitaria so

bre las ayudas al trigo duro, va a permitir una exten

sión de estas ayudas a todo el territorio nacional, por 

ello esta Diputada pregunta: 

¿Cómo va a afectar esta modificación al sector 

cerealista ríoj ano? 

Logroño, 30 de julio de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre· el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 174, 4 de septiembre de 1998, 

1.474. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M'' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CREE EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

QUE VA A TENER LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 

2000 POR LAS INSTlTUCIONES DE LA \JNlÓN EUROPEA 

EN EL SECTOR LÁCTEO RIOJANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnídad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Ríoja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 
Comunidad Autónoma de La Ríoja la siguiente pre

gunta para la que solícita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio

nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a influir directamente en la 

agricultura y ganadería riojana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué repercusiones cree el Gobíemo de La Ríoja 

que va a tener la aprobación de dicha Agenda en el 

sector lácteo riojano? 

Logroño, 4 de agosto de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Düa. M' Antonia San 

F elípe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20182, 4 de septiembre de 1998, 

1.475. 

Autor: SAN FELIPE ADÁK M" ANTONJA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

CRITERIOS VA A MANTENER LA CONSE.WRÍA DE AGR!, 
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CULTURA PARAPOSD3ILITAR QUE LOS AGRICULTORES 

SE VEAN FAVORECIDOS CON LAMA YOR EFECTIVIDAD 

POR LOS CAMPIOS DE LA MODIFICACIÓN DE LA NOR

MATN A COMUNITARIA SOBRE LAS AYUDAS AL TRIGO 

mnw. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de !998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Düa. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Dipntación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

La modificación de la normativa comunitaria so

bre las ayudas al trigo duro, va a permitir una exten

sión de estas ayudas a todo el territorio nacional. por 

ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué criterios va a mantener la Consejería de 

Agricultura para posibilitar que los agricultores se 

vean favorecidos con la mavor efectiüdad por estos 

cambios~ 

Logroí\o, 4 de septiembre de 1998. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia 

San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expíe-: 1998L20 183, 4 de septiembre de 1998, 

1.4 77. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUJ~ 

VOLUMEN DE A YliDAS V A A SUPONER PARA LA RIOJA 

LA EXTENSIÓN DE AYUDAS AL TRIGO DURO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del úgente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

La modificación de la normativa comunitaria so

bre las ayudas al trigo duro, va a permitir una exten

sión de estas a)~rdas a todo el territorio nacionaL por 

ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué volumen de ayudas \'a a suponer para La 

Riop la extensión de ayudas al trigo duro? 
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Logroüo, 4 de septiembre de 1998. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, Düa. M' Antonia 
San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asuuto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20175, 4 de septiembre de 1998, 
1.478. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

OPINIÓN LE MERECE AL GOBIERNO DE LA RIOJA LA 

PROP\JESTA DE MODULACIÓN DE LAS A YlmAS A RAÍZ 

DE LA APROBACIÓN DE LA AGENDA 2000 POR LAS INS

TITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M" Antonia San Felipe Adán, Diputada re
gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conf01midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre-

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente ha sido aprobada por las institucio
nes de la Unión Europea la Agenda 2000. 

La Agenda 2000 va a iniluir directamente en la 
agricultura y ganadería riqjana, así como en el medio 

rural. Por ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué opinión le merece al Gobicmo de La Rioja la 

propuesta de modulación de las ayudas? 

Logroño, 18 de agosto de 1998. La Diputada del 
Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M" Antonia San 
Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998L20184, 4 de septiembre de 1998, 
1.479. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUii 

IMPORTE POR HA. CULTIVADA DE TRIGO DURO VAN A 

RECIBIR LOS AGRICULTORES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 2 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

La modificación de la normativa comunitaria so

bre las ayudas al trigo duro, va a pernlitir una exten

sión de estas ayudas a todo el territorio nacionaL por 

ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué importe por Ha. cultivada de trigo duro van 

a recibir los agricultores? 

Logroño, 30 de julio de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada ei día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20185, 4 de septiembre de 1998, 

148! 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

MEDIDAS TIENE PREVISTO ADOPTAR LA CONSEJERÍA 

DEAClRICUI.TURA PARA QUE UN EXCESO DE CU1.T!VO 

DE TRIGO DURO A NIVEL NACIONAL PUEDA AFECTAR 

NEGATIVAMENTE A LOS AGRICULTORES RIOJANOS 

QliP SIEMEREN ESTA VARIEDAD 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el miículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de !998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confomüdad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioj a, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

La modificación de la normatin comunitaria so

bre las ayudas al trigo duro, va a permitir una exten

sión de estas aludas a todo el territorio nacional, por 

ello esta Diputada pregunta: 

¿Qué medidas tiene previsto adoptar la Consejería 

de Agricultura para que un exceso de cultivo de trigo 

duro a nivel nacional pueda afectar negativamente a 

los agricultores riojanos que siembren esta variedad? 

Logroño, 30 de julio de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 186, 4 de septiembre de 1998, 

1.483. 

Autor: SAN FE!.IPE ADÁN. M" ANTONlA (GPS) 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL HA SIDO EL TTIOMPO TRANSCURRIDO PARA CA

DA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DESDE LA SOLI

CITliD HASTA SU RECONOCIMIENTO COMO TAL EN 

RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DE LA REFORMA DE 

LA O.C.M DE FRUTAS Y HORTALIZAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en (;jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conf01midad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Düa. M" Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Próximo a cmnplirse dos afíos desde la aprobación 

de la refonna de la O.C.M. de Frutas y Hortalizas, y 

transcurriendo ya el segundo eJercicio en el que se 

está aplicando esta reforma, esta Diputada solicita: 

¿Cuál ha sido el tiempo transcurrido para cada 

Organización de Productores, desde la solicitud hasta 

su reconocimiento como tal? 

Logrofío, 30 de julio de 1998. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Düa. M" Antonia San 

F clipc Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998L20187, 4 de septiembre de 1998, 

1485. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

COSTE TIENE LA PlillLICACIÓN DE LA REVISTA EL 

CAMPO RIOJANO, INCLUIDOS LOS GASTOS DE PERSO

NAL ADSCRITO A OTROS DEPARTAMENTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ('jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Düa. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

La Consejería de Agricultura publica la rc.-ista El 

Campo Riojano. 

¿Qué coste tiene dicha publicación, incluidos los 

gastos de personal adscrito a otros departamentos? 
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Logroüo, 4 de septiembre de 1998. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, Düa. M' Antonia 

San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20188, 4 de septiembre de !998, 

1487 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTOS EJEMPLARES SE IMPRIMEN DE CADA NÚMlo

RO DE LA REVISTA EL CAMPO RIOJANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

lnara, acuerda, por unanimidad, su calificación cmno 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M" Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista. de 

eontormidad con lo díspucsto en el arl. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formuln al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Ri()ja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 
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La Cons~jcría de Agricultura publica la revista El 

Campo Riojano. 

¿Cuántos ejemplares se imprimen de cada núme-

ro? 

Logroüo, 4 de septiembre de 1998. La Diputada 

del Gmpo Parlamentario Socialista, Düa. M" Antonia 

San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asnnto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20189, 4 de septiembre de 1998, 

1.489. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRIO 

CUÁL ES EL GRADO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

!.EADER !1 AL DÍA DE HOY, DIFERENCIANDO POR 

ÁREAS DE ACTUACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jereicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.!.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de l 998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re-
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gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 
confonnidad con lo dispuesto en el arl. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El Programa Leader es importante para el desarro
llo de las áreas mrales de La Rioja. 

¿Cuál es el grado de ejecución dd Programa Lea
der II al día de hoy, diferenciando por áreas de actua
ción? 

Logroño, 4 de agosto de 1998. La Diputada del 
Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 
Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998. ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20190, 4 de septiembre de 1998, 
1.49!. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ. 

MEDIDAS PlENSAADOPTAR EL GOBIERNO PARA MEJO

RAR EL GRADO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA LEA

DERIT. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M' Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 
confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El programa Leader es importante para el desarro

llo de las áreas mrales de La Rioja. 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para 
mejorar el grado de ejecución del programa Leader [[? 

Logroño, 4 de agosto de 1998. La Diputada del 
Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M" Antonia San 

Felipe Adán. 
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